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RESOLUCIÓN DD ALCALDtA I,I" 245 - 2024.IWPLP
Tingo María, 2O de ma¡zo de 2024

VISTO:

El informe N" 036-2024-CAE-OFRJH/MPLP-TM, de fecha 12 de marzo de 2024, del
Encargado de control de asistencia de la entidad, la Caña N" 37-2024-SMEP-GIAT-

fecha 19 de marzo de 2024, del Sub-Gerente de Maquinaria y Equ¡po
do,y;

NSIDERANDO:

Mediante Resolución de alcaldia N" 203-2024-MPLP, de fecha 04 de marzo de 2024,

suelve cesar definitivamente por incapacidad permanente al señor Edmundo

='!\!/Z ",..*r."^",oZ;.J§\i: pE¡ú

Edgardo Mansilla Cabrera, con vigencia a partir del 01 de marzo de 2024. La citada
resolución de alcaldia fue notificada a dicho servidor con fecha 11 de mano de 2024,

fecha en la que ha concluido sus /abores.
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Con informe N' 036-2024-CAE-OFRJH/MPLP1TM, de fecha 12 de marzo de 2024,

del Encargado de contr.ol de asistencia de la entidad; señala que el servidor Edmundo
Edgardo Mansilla Cabrera, señata gue el día 1 1 de marzo dicho servidor ha

tinuado realizando la marcación en el sistema de control biométrico.

II 'simismo, con Carla N" 37-2024-SMEP-GIAT-MPLP, de fecha 19 de marzo de 2024,
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Sub-Gerente de Maquinaria y Equipo Pesado, señala que el servidor Edmundo

Edgardo Mansilla Cabrera, trabajo los días del 01 al 11 de mazo de 2024.

En tal sentido, habiéndose emitido el acto resolutiuo contenido en la Resolución de
alcotdio N" 2O3-2024-MPLP; la misma que tiene eficacia anticipo.da al O1 de marzo de
2O24, g estando acreditado que el seruídor Mmundo Edgardo Mansilla Cabrera. ha
laborado hasta el dia 1 I de matza de 2O24 en ejercicio de sus funciones, g en
camplimiento a lo dispuesto por el ütímo pánafo del artículo 23" de la Co¡tsütución
Política del Estolo, que señala: "Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución
o sin su libre onsentimiento", en tal sentido afin de no afectar stt derecLa del citado
trabajador g estando al pincipio de primacía de la realidad, conesponde emitir octo
resoluüuo, modifiando la parte pertinente de la Resolución de olcaldia N" 2O3-2O24-
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wtr# Mun¡cipalidad Provinc¡al
de Leoncio Prado

El a¡1ículo 194 de la Constit¡tción Política del Perú, modificado por las Leyes de
Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades
provinciates y distritates son loi firganos de'gobierno local. Tienen autonomía potít¡ca,

económica y adm¡nistrat¡va en /os asunfos dei su competencia, concordante con el
A¡f. lt del Títuto Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha
autonomía radica en ta facuftad de ejercei actos de gopierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento iurídico;
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SE RESÍJELVE;

ARTICWS PRIMERO. - ¡¡ODIFISAR b parte pertinente de la Resolución de alcaldia
N" 203-2024-MPLP, de fecha 04 de marzo de 2O24, en lo siguiente:

Dice:

ARúcaIn PRIMF,Ro. - (...) a oartir del Oi de ¡na¡zo de 2o24. (...).

Defu ser.'

ARTñCUIo PRIIúERO. - (...) d oarti¡ del 72 de nanzo de 2O24. (...).

TúCU.A SEGU¡EX). DE,'AR
esolución de alcaldía N" 203-202

suBsrs"t ÍrE,
4-MPLP, de fecln

todo lo demás Ete contiene la
04 de marzo de 2024, d.ebiendo

ARTflCU,O TERCERO, - E Ig¡tRcAR a la Oficiqa. de Tecnología de la información, su

PÍ/E¡IJCACION en el portal de transparencia de ld Municipalidad Proutncial de Leoncio

ser pagado sus remuneraciones del seruidor Edmundo Edgardo Mansilla Cabrera, hasta
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MPLP, de fecLa 04 de marzo de 2o24, en la parte en crr';a,;to a la fecha de esc. dice:

Artícttlo-Hltttcro. - (...) a partir del 01 de marzo de 2o24, debiendo ser a partir del

12 de marza de 2024, (...).

Estando a la.s atábuciones onferidas en la Leg orgdnica de Municipalidades - Leg N"
27972, g @n corgo a dar cuenta a Sesión de Concejo;

el dia 1 1 de marzo de 1024.

RDGÍS?RESE, CÚ/MÜÑQIIESE, C(,MPI.ASE 7 ARCIIIVD§;D.


